
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE 

PRESIDENCIA 
 

 
Acuerdo No. 04 

(07 de marzo de 2025) 
 

Por medio del cual se designan conjueces para el periodo 2025. 
  
La Sala Plena del Tribunal Administrativo de Casanare, en ejercicio de sus 
facultades legales y reglamentarias, especialmente de las contenidas en el 
Acuerdo 209 de 1997, artículo 30, expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo PSAA12-9482, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1° Que corresponde a la Sala Plena de la Corporación conformar la lista de 
conjueces, seis (6) por cada magistrado que integre la corporación, los 
cuales actuarán cuando se disminuya la pluralidad mínima del artículo 54 
de la Ley 270 de 1996 o para dirimir los empates que se presenten en las 
salas de decisión.  
 
2° En sesión de Sala Plena del 23 de enero de 2025, se consideró 
procedente ratificar a quienes ejercían dicha función en el año anterior, 
esto es a los doctores(as):  

  
NOMBRES Y APELLIDOS   C. C. No.  T.P. No.   

MILY GARCÍA URUEÑA    51.853.157    65.519    
LEISLIE ROCÍO CRUZ CHACÓN     40.022.501    239.018    
JAVIER VICENTE BARRAGAN NEGRO    19.439.858  50.841  
JHON FERNANDO BARRANTES   80.927.511  187.536  
JOSÉ ANTONIO CORTES HIGUERA   9.523.741  173.662  
MIGUEL ÁNGEL DAZA SILVA   1.118.537.151  231.989  
JOHANA CAROLINA GUTIÉRREZ TORRES   46.386.676  165.859  
JUAN ALBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA   74.754.718  194.567  
FABIO ENRIQUE PIÑEROS TORRES   6.771.033  71.484  
JAIRO HUMBERTO RODRÍGUEZ ACOSTA    79.543.886  94.844  
HANS ALEXANDER VILLALOBOS DÍAZ 1.010.209.466 273.950 
WILLIAM ARANDA VARGAS  79.684.645  105.881  
 

3° Que se dispuso convocar a los abogados interesados en integrar dicha 
lista para el año 2025, durante el plazo que venció el 28 de febrero de 
2025, obteniendo como postulantes a los doctores: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS   C. C. No.  T.P. No.   
ANDRÉS MAURICIO SOTO CEBALLOS 1.120.566.312 312945 
FELIPE DE JESÚS SANDOVAL HERNÁNDEZ 8-784.330 348.245 
ESPERANZA SALAMANCA DOMÍNGUEZ 52.030.756 76.894 



 
 

JESÚS BARRERA BLANCO 79.821.330 187.309 
SERGIO ANDRÉS GARAVITO PATERNINA 1.118.532.104 201.499 
OSCAR IVÁN MOLANO FIGUEREDO 74.181.341 114.877 
FREDY ALEXANDER MORENO GUIO 74.181.341 114.877 
 
3° Que, analizadas las hojas de vida presentadas, la Sala Plena, en sesión 
del 06 de marzo de 2025 y por reunir las calidades exigidas seleccionó a 
las siguientes personas postulados, para conformar la lista de conjueces 
de esta Corporación.  
 

NOMBRES Y APELLIDOS   C. C. No.  T.P. No.   
ESPERANZA SALAMANCA DOMÍNGUEZ 52.030.756 76.894 
JESÚS BARRERA BLANCO 79.821.330 187.309 
SERGIO ANDRÉS GARAVITO PATERNINA 1.118.532.104 201.499 
FREDY ALEXANDER MORENO GUIO 74.181.341 114.877 
 
En mérito a lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Casanare en 
Sala Plena,  
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: DESIGNAR como nuevos conjueces para el periodo 
marzo 2025 al marzo 2026, a las siguientes personas: 

 
NOMBRES Y APELLIDOS   C. C. No.  T.P. No.   

ESPERANZA SALAMANCA DOMÍNGUEZ 52.030.756 76.894 
JESÚS BARRERA BLANCO 79.821.330 187.309 
SERGIO ANDRÉS GARAVITO PATERNINA 1.118.532.104 201.499 
FREDY ALEXANDER MORENO GUIO 74.181.341 114.877 
 

SEGUNDO: RATIFICAR como conjueces para el periodo marzo 2025 
al marzo 2026, a las siguientes personas:  
 

NOMBRES Y APELLIDOS   C. C. No.  T.P. No.   
MILY GARCÍA URUEÑA    51.853.157    65.519    
LEISLIE ROCÍO CRUZ CHACÓN     40.022.501    239.018    
JAVIER VICENTE BARRAGAN NEGRO    19.439.858  50.841  
JHON FERNANDO BARRANTES   80.927.511  187.536  
JOSÉ ANTONIO CORTES HIGUERA   9.523.741  173.662  
MIGUEL ÁNGEL DAZA SILVA   1.118.537.151  231.989  
JOHANA CAROLINA GUTIÉRREZ TORRES   46.386.676  165.859  
JUAN ALBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA   74.754.718  194.567  
FABIO ENRIQUE PIÑEROS TORRES   6.771.033  71.484  
JAIRO HUMBERTO RODRÍGUEZ ACOSTA    79.543.886  94.844  
HANS ALEXANDER VILLALOBOS DÍAZ 1.010.209.466 273.950 
WILLIAM ARANDA VARGAS  79.684.645  105.881  
 
 
TERCERO: Líbrense las correspondientes comunicaciones y 
convóquese a los designados a posesión ante el presidente de la 
Corporación. 



 
 

 
CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
 
Adoptado en sesión de Sala Plena del 06 de marzo de 2025, Acta 7. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LEONARDO GALEANO GUEVARA 
Presidente  


